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DE EA PROVDÍGIA DE VALEADOUD,
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres* Suseritores, y 11 para tuera,, fianco de poite. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dirigirían los 
anuncios particulares y los oficiales ai Sr. Gobernador.
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PARTE OFICIAL.

filgSlSgSHA SSL KSSBO IS liSlSIMS.

S. M» la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

------------------ o------------------

HlMSTEIiW DE GRACIA Ï JUSTICIA.

REHILES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la presiden
cia de Sala que resulta vacante- en la 
Audiencia de Zaragoza por promoción 
de D. Pantaleón Luzás de Forton, á 
D. Joaquín Fernandez San Miguel, Fis
cal cesante de la de Cáceres y Oficial 
de Secretaría que ha sido en el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. —Está 
rubricado de la Real mano.-—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de D. Po
licarpo Atauri y Mecoleta, Presidente 
de Sala en la Audiencia de Zaragoza,

Vengo en declararle cesante con sus 
honores y el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de utilizar 
sus servicios cuando el estado de su 
salud lo permita. ■ ■ \

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. —Está 
ruhri»ado de la Real'matio. —El AímPs- 
tro de Gracia y Justicia, Santiogo Fer
nandez Negrete.''-

Para la presidencia de Sala, vacante 
en la Audiencia de Z-ragoza por cesa
ción de D. Policarpo x^tauri y Meco- 
lela,

Vengo en nombrará D. Antonio Ma
ría Asensio y Bonel, Abogado fiscal pri
mero en el Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
pe mil ochocientos sesenta y uno.—Está 

rubricado rie la Real mano. — El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete

^INISTERK) BE LA GOBBN.WIO.V,

Subsecrelaría.—Negociado 3.’

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por el Gober
nador de la provincia de Santander al 
Juez de Hacienda del mismo punto 
para procesar á D. Mateo Cano, Cela
dor de montes que tué de Colindres, 
ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Santander 
al Juez de Hacienda de la misma ciudad 
para procesar ó D. Mateo .Cano, Cela
dor de montes que fué de Colindres.

Resulta que en 11 de Marzo de 1361 
varios vecinos de Colindres presentaron 
al Juez del partido un escrito denun
ciando los hechos siguientes:

l .° Que D. Maleo Cano, como 
guarda de montes, había denunciado al 
Alcalde en 1856 á un vecino de Seña 
por daños en el monte de Moza-agudo, 
siendo condenado al pago de un ducado 
de multa; y no teniendo para pagar, le 
retuvo el Alcalde una porción de cal 
hasta sacarle Í7 rs. en metálico.

2 ." Que el mismo Celador exigió 
varias multas en metálico mientras fué 
Celador: que examinados varios testigos, 
aparece ser cierto el extremo contenido 
en la primera parte de ¡a denuncia; y 
en cnanto al segundo, declararon: uno 
que hará cosa de cuatro á cinco años 
cogió el guarda á un hijo suyo en el 
mente de Moza-agudo con una carga 
de leña, y te exigió una peseta: otro 
que en el año de 1362 ó 1853 fué co
gido por Cano haciendo leña en el cita
do monte, habiéndole exigido por me
dio del Alcaide de Limpias 40 rs., que 
pudo arreglar en una peseta, así como 
los compañeros que con él iban.

Aparece por certificación del Secre- 
taiio de Ayuntamiento que Cano fué 

nombrado Celador ó guarda de montes 
en 1856, y no consta que lo haya sido 
en otra época. ■

Sin mas diligencias, habiendo dis
puesto la Audiencia que el conocimiento 
de la causa correspondía al Juez de Ha 
cienda, se pidió por este, oído el Pro
motor fi.scal, autorización para procesar 
al guarda por exacciones ilegales, que 
fué concedida por el Gobernador, de 
acuerdo con él Consejo provincial , en 
cuanto al primer extremo de la denun
cia, y negada en el segundo.

Considerando:
1 .® Que no consta de las actuacio

nes que Cano haya sido guarda de mon
tes mas que en 1856.

2 .'’ Que uno de los testigos declaró 
que le fué exigida la inulta en 1852 ó 
1853, y otro hará cuatro ó cincos años, 
sin precisar la fecha, y por consiguiente 
no hay motivos bastantes en el estado 
del expediente para deducir que los 
abuso-s denunciados fue^^en cometidos 
en ejercicio dé funciones administra
tivas,

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. que es innecesaria la 
autorización,»

Y habiéudose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Rea! óíden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 186l.=José de Posada Herrera.= 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autoriza
ción,negada por Y,. S. al Juez de primera 
instancia de Nájera para procesar á Dou 
Dámaso Acevedo, Alcalde de Cenicero, 
ha consultado lo siguiente;

Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente sobre autorización 
negada por el Gobernador de Logroño al 
Juez de primera instancia de Nájera 
para procesar al Alcalde de Cenicero 
D. Dámaso Acevedo.

Resulta que en la mañana del 6 de 
Setiembre de 1860 el meocíonado Al

calde, acompañodo de su alguacil y de 
varios guardas de campo, salió á recor
rer su jurisdicción:

Que pasado el término de Cenicero, 
entró en de el Nájera, y en una viña de 
propiedad particular, sita en el termino 
llamado Malarredo, en la que se le pre
sentó un hombre armauo con una esco
peta, quien le preguntó que con qué li
cencia penetraba en aquella heredad.

Que el Alcalde le manifestó era la 
Autoridad de Cenicero, á lo que coûtes-: 
tó el hombre armado que él era guarda- 
particular jurado por el Alcalde de Ná
jera; que no le conocía; pero que no 
era nada en el sitio en que ,se encon
traba, perteneciente á su jurisdíceioa 
y no á la de Cenicero, y él representa
ba al Alcalde de Nájera, añadiendo quo 
se tuviesen por denunciados todos los 
presentes:

Que habiéndosele reclamado el docu
mento ó insignia que le acreditara como 
tal guarda, dijo que no, lo tenía, en cu
yo acto el Alcalde le previno entregase 
la escopeta:

Que el guarda se opuso á ello en tér
minos que fué preciso apelar á la fuer
za para quitársela, no sin haber tratado 
de hacer uso de ella, según el Alcalde y 
algún testigo, aun cuando otros niegan 
el hecho:

Que según algunos testigos declaran 
y otros niegan, el Alcalde golpeó ai 
guarda y mandó incendiar la choza que 
tenia, quemándose algunas cepas con
tiguas, después de lo cual le llevó prese 
á Cenicero, y mandó formar la corres
pondiente sumaria por creer desacatada 
su AutoTÍdad:

Que. de los antecedentes' unidos ai ex- 
pedieute consta, que habiendo compra- 
do Cenicero á Felipe iV 8.©00 fanegas 
de tierra en los términos titulados uá 
Radi y Verdi, en los que se halla la finca 
de que se trata, aquel cedió 0 su vez á. 
los de Huércanos y Uruñuela 3.000

, Despues Carlos IV concedió á Ceni
cero jurisdiccion preventiva con hijus - 
ticia de Nájera para conocer, penaj y 
castigar en las causas que oi orraii de 
daños eo las tierras que la dicha villa oe 
Cenicero posee en la actualidad:

Que siguiéndose causa ai guarda por 
el Juzgado de Logroño, á cuya junsdic’
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cion corresponde Cenicero, dirigieron 
al de Nájera el Alcalde y Síndico de 
Uruñuela una denuncia contra el Alcal
de de aquel pueblo, acusándole de ha- 
lidr c-ometido contra elguarda los delitos 
de .detenejjan ¡legal y dO: vejaciones .en 
su persona é intereses;

Que suscitada la competencia por 
el Jurgado de Nájera al de .Logroño, 
filié resuelta por la Audiencia territorial 
0'1 favor del primero, fundándose en 
que este posee el ejercicio de su juris
dicción absoluta y privativa en el tér
mino de Matarredo; en que ni el delito 
de desacato, ni el de detención ilegal, ni 
el de abuso de Autoridad se conceptúan 
ni pueden considerarse como delitos de 
daños, no existiendo por consiguiente, 
ni aun conforme al privilegio que se ha 
.trnido á la causa, la jurisdicción preven
tiva, ni el Juez de Logroño podria ad
quirir un derecho que el Alcalde de 
Cenicero no tenia:

Que continuada la causa por el Juez 
de Nájera, oido el Promotor fiscal, pi
dió autorización para continuar el pro
cedimiento contra dicho Alcalde:

El Consejo provincial informó que el 
exceso denunciado, caso de que hubie
se existido, habría sido cometido por el 
Alcalde coran delegado del poder judi
cial, y por consiguiente era innecesaria 
la .autorización:

El Gobernador, oido el interesado, 
negó la autorización en cuanto .á lo que 
se ha dicho de recorrer el término de 
Matarredo, presentación al guarda y 
órdenes repetidas que le dió, y se cop- 
formó con que era innecesaria y solo 
procedía e! aviso en cuanto á las veja
ciones é incendio, y en su consecuen
cia quedaba enterado.

Vista la Real cédula de 5 de Febrero 
de 1789, refirléndose á otra de 21 de 
Agosto de !6o9, en que se autorizó á 
la villa de Cenicero para que en las 
8 000 fanegas de tierra comprendidas 
en el sitio llamado de la Radi y Verdi, 
corapradas al Rey D. Felipe iV, ejer
ciese para siempre jamás jurisdicción 
ordinaria preventiva con la justicia de 
Nájera para conocer, penar y casfigar 
en las causas que ocurran de daños en 
las expresadas tierras, conceptuándolas 
como si real y actualmente estuvieran 
fuera de la tal jurisdicción absoluta de 
Nájera para que h pueda usar y ejercer 
Cenicero preventivamente con dicha 
ciudad, no obstante cualesqqiep leyes y 
pragmáticas, costumbres, privilegios, 
•cédulas y ordenanzas Reales que en con
trario existieren ó ser pudiere:

Visto el art. 6.”, cap. 1 " de la ley 
de Ayuntamientos vigente sobre las atri
buciones de los Alcaldes:

Considerando que fundado el Alcalde 
de Cenicero en esta Real cédula a! sa
lir á recorrer el sitio de Matarredo, 
comprendido en el terreno á que dicha 
Real cédula se refiere, obró siéndolo y 
en la creencia de que en ello no hacía 
mas que cumplir con uno de los debe
res lie su cargo:

Considerando que obró fuera de sus 
atribucionesai pedir la escopeta ai guar
da, puesto que sus facultades, en la hi
pótesis de que las hubiere tenido, se ex- 
tendiao exclusivameníe á recorrer el 

terreno y penar los daños que en él se 
cometiesen;

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la nega
tiva del Gobérnador en cuanto al hecho 
de haber recorrido el Alcalde de Ceni
cero el sitio de Matarredo, y que se 
declare innecesaria por el de haber re
cogido la escopeta al guarda; quedan
do enterada la Sección de los demás 
particulares. /

Y habiéndose dignadó S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1861 = 
Posada Herrera, =Sr. Gobernador de 
la provincia de Logroño.

Subsecretaría.—Sección de Orden pú
blico. — Negociado 3.“—Quintas

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
Silvestre Barandalla en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo de la pro
vincia de Navarra declaró soldado á su 
hijo Pablo , quinto del reemplazo del

1 afin ultimo por el cupo de Armañan- 
J zas, dicha Sección ha emitido sobre este 
j asunto el siguiente dictamen:
¡ «Pablo Barandalla, núm. l/’de! pue- 
\ fila de Armañanzas, raedido, resultó 

i con la taha de la ley, y su padre expu- 
! so tener un hijo en el ejército; y que, 
. aunque tenia otro mayor de 17 años, 
j eshba confinado y le faltaban 2 año.^ 
j para cumplir la condena; m^í^ no pre- i 

sentando documento que acreditase I9. i 
■ existencia del hijo en el servicio, el i 
j Ayuqlamiento lo declaró soldado: |
¡ Heprodújose la excepción ante el ■ 
i Consejo provincial , pero esta corpora- 
' ciori no admitió la reclamación con su- ■ 
j jecion al art. 131, y le declaró soldado ; 
i en vista de que no se protestó el fallo 
• del Ayuntamiento con arreglo a! ar- 
I tículo 100, y en queja de este fallo 
t gende á V. E. Silvestre Barandalla, pa- 
i dre. del mozo Rabio.
j Efectivamente, Exemo. Sr , la pre§- 
i cripcion de los artículos 100 y 131 ci

tados parece que comprende todos los 
casos en que los intere§ado.s no expre
san al Alcalde por escrito ó de palabra 
gq intención de reclainar contra los fa
llos de los Ayuntamientos, ya en el dia 
en que se celebra la declaración de sol
dados, ya en los siguientes hasta la vis-
pera del que esté señalado para ir los 
mozos á la capital ; pero esta disposi
ción no es siempre estrictamen te apli
cable en concepto de la Sección á casos 

■ en que, como el presente, se trata de 
1 la excepción que establece el párraf» 

undécimo del art. 74.
Fundase esta Sección, para opinar 

así, en que según el texto del párrafo 
undécimo citado, nunca ó muy rara vez 
podrán los Ayuntamientos fallar defini
tivamente la excepción de que se tra- 

i t-a; pues como los interesados tienen que 
j presentar certifieado en que se acredi-

Guerra dice hoy al Capitan general de 
Galicía lo sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escrito de V. E., fe
cha 16 de Abril último, por el que 
consulta si á los prófugos que resulten 
sin responsabilidad en quintas se les ha 
de rebajar en lodo ó en parte el tiempo 
de su recargo. Enterada S. .M.; oido 
el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina y Secciones de Guerra 
y Gobernación de! Consejo de Estado, 
y de conformidad con lo expuesto por 
estas últimas, ha tenido á bien otorgar

te que el dia de la declaración de sol
dados existía en el servicio el individuo 
sobre que la excepción se funda , es di
fícil que se pueda presentar al Ayunta
miento el certificado, y que esta cor
poración pueda hacer otra cosa que 
declarar soldado al mozo por falta de 
presentación de! certificado, corno el 
caso actual ha ocurrido. Así es que los 
acuerdos de los Ayuntamientos en estos 
casos deben considedarse como interi
nos , y subsi-stentes solo mientras se 
presenta el certificado á que antes se ha 
aludido ; y así es tambien que , como á 
los interesados no perjudican en reali
dad estos acuerdos, no se ven en la ne
cesidad de expresar su intención de re
clamar contra ellos, porque el Consejo 
provincial es el que verdaderamente 
falla acerca de esta excepción en vista 
del certificado que se le presen te ó qqe 
la misma corporación pida, según se 
le previene eri el art. 129.

Cunceptúa la Sección por tanto que 
cuando se trata de la excepción que es
tablece el párrafo undécimo del artícu
lo 76. y esta se falla desfavorablemente 
por el Ayuntamiento, fundándose solo 
en la falla de presentación de certifteado 
para acreditar la ejcistencia del herma
no d 1 excepdonante en el servicio , no 
perjudica que no se reclame con arre
glo al art. 100; y como , según en el 
acta resulta , el Ayuntamiento de Ar
mañanzas denegó á Pablo Barandalla la 
excepción por no presentar el certifica- 
que acreditase que su bermaao servia 
en el ejército,

La Sección opina que el Consejo pro
vincial de Navarra debe admitir la re
clamación y fallar la excepción pro
puesta, abriendo para ello nuevo juicio 
con arreglo á la ley , siguiendo después 
el expediente su curso con sujeción á 
la misina.»

Y habiendo tenido á bien ¡a Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictámen, 
y mandar que esta resolución se pu
blique para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real órden lo digo 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1861.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia de....

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Número 33, — Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

como gracia especial á los prófugos con 
recargo de.stinado al Fijo de Ceuta, al 
ser relevados por quintos á quienes coi - 
respondía servir la plaza que aquellos 
cubríanj él que solo sufran Íajii|f^0d de| 
¿recargo que seu les hubiese H^P^esto 
por los Consejos provinciales;^ y.qiM.j(en 
el caso de que llevasen mas tifJrnpo sir
viendo cuando esto tenga logar; se. les 
expida desde luego el certificado Me 
libertad, siéndoles de abono todo el que 
excediese de la mencionada mitad del 
recargo para el dia en que pudiese cor- 
responderles la suerte de soldados.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1861. = E1 Subsecretario, Francisco da 
Uztáriz.-Señor.....

gobierno de la provincia de 
f'^aUadoUd.

En la noche del 28 para amanecer 
el 29 del corriente , han sido robadas 
las Iglesias de los pueblos de San Mi
guel del Pino y Villamarciel eu esta 
provincia, llevándose los ladrones los 
efectos que á continuación se expresan.

En su consecuencia y con el fin de 
perseguir sin tregua ni descanso á los 
autores de tan sacrílego atentado, en
cargo á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, que 
practiquen las mas activas diligencias 
para la busca y captura de los crimina
les, remiliéndoles si fuesen habidos con 
las seguridades correspondientes y con 
los efectos que les fuesen ocupados á 
disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas.

Valladolid 30 de Diciembre de 1861. 
—Castor íbañez de Aldecoa.

Efectos robados de la Iglesia de San 
Miguel del Pino.

Un cáliz con su patena y cucharilla, 
un par de vinageras con su platillo, 
tres crismeras, una cajita porta-Viáti
co, un copon con su tapadera, una co- 
foria de la Virgen del Rosario, un 
rosario engazado en plata con «cho 
medallas, un crucifijo y cinco relicarios, 
todo de plata.

Efectos robados de la Iglesia de Villa-- 
marciel.

Un cáliz con su patena y cucharilla 
de plata, una cajita de lo mismo en 
donde estaba depositado el Santísimo, 
tres crismeras de pliqué con su caja de 
madera y una Havecita, un rosario con 
diez medallas de plata y un Santo Cris 
to de lo mismo.

------------- «p------------

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Sres. Morell y Riera han publi
cado un Diccionario manual para el uso 
del papel sellado que ha de regir des-
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de 1.® del aüo próximo. La importan
cia de esta publicación hace que me 
dirija á los Sres. Alcaldes recomeudán- 
doles esta obra que podrán adquirir 
dirigiéiidose á 1). Zacarías Solér, catle 
de Pelayo, núm. 34, Madrid, por el 
ítióílico precio de 6 rs.

Valladolid 31 de Diciembre de 1861. 
^Castor Jbañez de Ajdecoa-

. AtNUNCIOS OFICIALES.

Ayuniamienlo ConslUucional de 
Alaejos.

El padrón de riqueza ó amillaramien- 
lo rectificado que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial del año próximo de 1862, se 
halla de manifiesto en la Sala Consisto
rial de esta villa, por término de ocho 
dias, que terminarán el 4 de Enero 
próximo, en cuyo plazo, los individuos 
.comprendidos en el mismo podran exa- 
minarle y producir las reclamaciones 
que crean conducentes.

Alaejos 27 de Diciembre de 1861. 
l =:Pedro Santana.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Corrales de Duero.
Laguna de Duero.
La Pedraja.
Nava del Rey.
Pozaldéz.
Quintanilla de Abajo.
Villanueva de las Torres.

------------- .,^------------ -

Ayimlaniienio Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Se halla vacante el partido de facul
tativo de esta villa de Castrillo de Due
ro, para la asistencia de diez familias 
pobres, dolada con 500 rs. pagados 
por trimestres del presupuesto niuni- 
cipal aprobado por el Sr. Gobernador, 
constando el vecindario de 165 vecinos 
útiles de pago, que contratará el vecin
dario con dicho facultativo convencio
nalmente. Las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde por término de un mes. á 
contar desde la inserción en el fíoUtin 
oficial de la provincia, que es cuando 
se proveerá.

(iaslrillo de Duero 25 de Diciembre 
de 1861 . = E1 Alcalde,M ateo Arranz.= 
.Juan Paredes, Secretario.

pon José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudadde Valladolid y su partido.

Per el presente cito, llamo y empla- 
Z'i á Iuliana Usón, vecina de esta Ciudad, 
de oficio labandera , de estado casada, 
que vivia calle de las Once casas, nú
mero 4. para que en el término de 30 
dins comparezca en este Juzgado á res- 
ponder de los cargos que contra ella re- 
sultan, por haber cogido varias ropas 
para labar de diferentes vecinos de esta 

Capital y haberlas quedsdo abandonadas 
y faltar .otras, por cuyo hecho estoy 
iustruyendo la competente causa; aper- 
cibiéndolá que de no présentarse se se
guirá la cansa en su rebeldía parándola 
el perjuicio que haya lugar

Dado en Valladolid á 24 de Diciem
bre de 1861 .=José Sabatér.=Por man
dado de S. S.", Leon González Cuende.

Don José Sabalér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y suparlido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Braulio Herrero, vecino de esta ciu
dad, de cierta cantidád de maravedises 
que le son en deber D. Juan José y 
Doña Amalia Gutiérrez, de esta vecin
dad, se vende una casa sita en la mis
ma y su calle de la Penitencia, señalada 
con el núm. 7, que consta de habita
ciones altas y bajas, corral y pajar, y 
contiene de superficie 2.660 pies cua- 
dra<lo8, de los cuales corresponden á lo 
edificado de là casa 1.040, al corral 
1 200 y 420 al pajar-cuadra; la cual 
ha sido tasada en la cantidad de 10.020 
reales á deducir cargas. Su remate está 
señalado para el dia 30 de Enero pró- 
sinao y hora de las once de su mañana 
en las Casas Consistoriales.

Dado en Valladolid á 30 de Diciem
bre de 4861 .=José Sabalér.—Por su 
mandado, Juan Lefort.

Don Mariano del Valle, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Valoria 
la Buena y su parlido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Julio Lemaitre, maquinista del tren 
misto núm. 10, del ferro-carril del Nor
te, para que se presente ante raí á de
clarar por preguntas de inquirir en là 
causa que estoy instruyendo en averi
guación de la que pudiera haber dado 
lugar al descarrilamiento que sufrió di
cho tren en el kilómetro 270 del expre
sado ferro-carril, la noche del 4 de 
Octubre último; pues de no hacerlo 
dentro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio,en la baceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Valladolid, Palencia, Burgos 
y Santander, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á 23 de 
Diciembre de 1861 . = .Mariano del Valle. 
««Por su mandado, Maximino Alonso.

Administración principal 
de propiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Valladolid.

En el día y bajo los íip03‘ y con
diciones que se espresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arrenda
miento de las firmas siguientes:

Termino de Aguasal.

ISúm. §.554 del inventario. Tier
ras oue fueron del curato y las 

lleva Leandro Femandez. Su tipo ’ 
60(3 r.s, anuales, .

Termino de Puras.

Núm. 2.784 del inventario. Tier* 
ras de las monjas de la Concepción 
de Olmedo, que las lleva Bartolomé 
Juárez, Su tipo 550 rs. anuales.

Núm 2 744del inventario. Otras 
de su Iglesia, que las lleva Pa
tricio Anoyo. Su tipo 2.000 rea
les anuales.

Termino de Valviadero.

Núm. 2.636 del invéntario. Tier
ras del curato, que las lleva Férrnin 
Isla. Su tipo 650 rs. anuales.

Termino de La Earza.

Núm 2.796 del inventario. Tier
ras de su Obra pía, que las lleva 
Nicolás Hurtado. Su tipo .600 rea
les anuales.

Termino de Santiago del Arroyoi

Núm. 2.525 del inventario. Tier
ras de su Iglesia., que las lleva Fran
cisco Zarzuela. Su tipo 1.300 rea
les anuales, ’

Término de Ramiro.

Núm. 2.522 del inventario. Tier
ras del cabildo de Olmedo, que las 
lleva María Velasco, Su tipo 682 
reales anuales.

Término de Aldeamayor.

Núm. 2.725 del inventario. Tier
ras de su Iglesia, que las lleva Vi
cente Perez. Su tipo 1.220 rea
les anuales.

Término de Aldea de San Aíiguel.

Núm. 2 .548 y 49 del Inventario. 
Tierras de la capellanía de Portillo, 
que las lleva Eustasio Garrote. Su 
tipo 1.120 rs. anuales.

Término de la Pairilla.

Núm. 2.512 del inventario. Tier
ras de su Iglesia, que las lleva Ale
jandro Noriega. Su tipo 590 rea
les anuales.

Término de Rocigas.

Núm. 2.728 del inventario. Tier
ras deTcabildo de Olmedo, que las 
lleva Mariano Perez. Su tipo 2.010 
reales anuales.

Termino de Mojados.

Núm. 5.718 del inventario. Tier
ras de la Capellanía de San Andrés, 
que las lleva Juan Alonso Olmos. 
Su tipo 2.200 rs. anuales.

7
Otras de la cofradía de ánimas, 

que las lleva Elias Giménez. Su tipo 
600 rs. idem.

Téimino dp Gamporedondo.

Núm. 2.529 del inventario. Tier* 
ras de la cofradía Sacramental, que 
las lleva Manuel San Lopez. Su tipo 
906 rs. anuales.

Termino de Viana.

Núm. 2.612 al 21 del inventa
rio. Tierras de su curato, que las 
lleva Hilario Diaz. Su tipo 800 rea
les anuales.

Núm. 2.622 al 26 del inventa^ 
rio. Otras en ídem de su Iglesia, 
que las lleva Manuel Villarreal. Su 
tipo 604 rs. anuales.

Término de Medina del Campo.

Núm. 5.963 del Inventario Tier
ras de su colegiata, que las lleva 
Guillermo Alamo. Su tipo 1.000 rea
les anuales.

Núm. 2.297 del inventario. O irai 
en idem, de Santiago el Ileal, qué 
lás lleva Francisco Rodriguez. Su 
tipo 1.600 rs. Idem.

Núm. 2 293 del inventario. Otras 
de Santo Tomás, que las lleva Car-: 
meló Velasco. Su tipo 1 000 rea-t 
les ídem.

Núm. 2.293 del inventario. Otras 
de idem, que las lleva San lingo Fer-^. 
nande,z< Su tipo 2.203 rs. idem.

Núm. 2.293 del inventario. Otras 
¡ de idem, que las lleva Don Pedru 

Lajo. Su tipo 2 000 rs. idem.

Término dé Brahojos.

Núm. 1.906 del inventario. Tier
ras de San Martin de Medina, que 
las lleva Pio .Matos. Su tipo 1.000 
reales anuales.

Núm 1.907 del inventario. Otras 
en idem de la colegiata de Medina, 
que las lleva (barios García. Su tipo 
1.700 rs. idem.

Núm; 1.972 del inventario. Otras 
de la Iglesia de Villaverde, que las 
lleva Miguel Martin. Sú tipo 1.650 
reales ídem.

Término de Velaseálvaro.

Núm. 1.932 del inventario. Tier
ras de su Iglesia, que las lleva To
más García. Su tipo 845 rs. anuales.

Término de Villanueva de las Torr es

Núm. 5.952 del inventario. Tier
ras de la cofradía de ánimas, que 
las lleva Pedro Perez. Su tipo 664 
reales anuales.
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Termino^^^de Cervillego,

Núm. 2.312 del mv enlario. Tier
ras de su iglesia, qive las lleva Bru- 
MO Gómez. Su tipo 1.980 rs. anuales.

T'errfiiJio de San J^iceníe deCî^aïacio,

ISúm. 2.285 del inventario. Tier- 
ras del cabildo de Valladolid, que 
las lleva Eugenio Baza. Su tipo 
1.300 rs. anuales.

ISúm. 2.228 del inventario. Otras 
íde San Facundo de Medina, que las 
nieva Pedro González. Su tipo 1.500 
: reales idem.

Múm. 2 284 del inventario. Otras 
(He la colegiata de idem, que las 11c- 
" va Calisto Vicente. Su tipo 905 rea
les ídem.

Termino de Fuen¿ele¿piedrcí.

Núm. 2.238 al 75 del inventa- 
i fio. Tierras de su Iglesia, que las 
nieva Gil Bodriguez. Su tipo 1.350 
j reales anuales.

' Termino de Tidanueva de las Torres.

Núm. 2.360 del inventario. Tier- 
i’as de la cofradía de la caridad, que 
1/as lleva Félix Bodriguez. Su tipo 
Çt64 rs. anuales.

Termijio de TiUa^erde.

Núm. 1.973 al 1.992 del inven
tario. Tierras de su Iglesia, que las 
lleva Bernardino Monroy. Su tipo 
1 .601 rs. anuales.

Termino de Medina.

Núm. 5.979 del inventario. Tier
ras de Santa María del Castillo, que 
Ias lleva Fausto Macial. Su tipo 
2.2 50 rs. anuales.

Termino de Olmos de Peñafiel.

Núm. 5.916 del inventario. Tier
ras de la cofradía del Santísimo 
Cristo, que las lleva Antonio Agua
do. Su tipo 819 rs. anuales.

Núm. 5.913 del inventario. Otras 
del beneficio y curato, quedas lleva 
José Buiz. Su tipo 650 rs. idem.

Termino de Pinel de ^bajo.

Núm. 3.412 del inventario. Tier
ras del curato, que las lleva Rufino 
Fernandez, Su tipo 1.110 rs. anuales.

Núm. 3.411 del inventario. Otras 
del beneficio, que las lleva Antonio 
Reguero. Su tipo /41 rs. ídem.

Núm, 3.411 del inventario. Otras 
en idem de la Dignidad Episcopal 
de Palencia, que la lleva Vicente 
Gouterini. Su tipo 700 rs. idem.

Pliego de córidieiones d (pie han de 
someierse los liciiádores.

1 .® La subasta se verificará en 
esta capital el Domingo 12 de Enero 
próximo a las doce de su mañana, ante 
el Señor Gobernador de là provin
cia y demás funcionarios, y simultá
neamente en los pueblos donde ra
dican las fincas, ante los Sres. Alcaldes, 
Procurador Síndico, Administrador 
del partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de 
la aprobación de la:,superioridad.
í -2.® - El arriendo será por cuatro 

años, áeóútar desde el dia 1 5 dívAgos- 
to del próximo de 1 862, basta igual 
dia del de 1866, sin previo desábucio,

3 .® " El pago dé la renta ba de 
bácerse en oro Ó plata precisamente’ 
y por trimestres anticipados.

4 .^ Haciéndose estos arriendos á 
suerte y ventura no se admitirá so
licitud de perdón ó rebaja de la ren
ta ni de pagarla en otra especie y for
ma que la estipulada.

5? El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
recibe, á disfrutarías á estilo del país 
y á responder de los perjuicios ó de
terioros que bubieren' sufrido al ter
minar el arriendo.

6 .^ La falta de cumplimiento de 
las condiciones dç este pliego, sujeta 
al arrendatario á la acción administra
tiva, y a Satisfacer los gastos y per
juicios, quedando rescindido el con
trato, si la falta en el puntual pago 
de las rentas determinase la ejecu
ción para su cobro.

7 .^ Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ni otro concepto.

8 .* Los arrendatarios satisfarán 
los derecbos del Escribano ó Fiel de 
fechos y pregonero, el papel inver
tido en el expediente y escritura, y 
las dictas de peritos si hubiese jus
tiprecios.

9 .* Las posturas se harán en 
pliegos cerrados, acompañando recibo 
de haber consignado la décima parte 
del tipo, sin cuyo requisito no tendrá 
efecto alguno. Esta consignación ha 
de bacerse en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, ó en la De
positaría del Ayuntamiento donde se 

1 subastan las fincas.

10 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre, en lo que nocon- 
tradigan las contenidas en este pliego*

11 . A la hora designada se hará 
lectura de las proposiciones presen
tadas, devolviéndosc en el acto los re
cibos, escepto el del mejor postor, que 
quedará unido al expediente como 
garantía basta el otorgamiento de 
la escritura. En el caso de em
pate de dos ó mas proposiciones, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los cm- | 

' patados, quedando el remate por el 
j mejor postor.
! 12 y última. Se instruirá un ex

pediente por cada finca anunciada en i 
i subasta, remitiéndolos inmediatamen- 
! te á esta Administración con testi- 

' monio por separado del resultado j 
j de cada uno, cuidando los Sres. Al- 
i Caldes de que los anuncios respecti

vos formen cabeza, de ellos, con- 
sienándose en los mismos la diligencia 
de haberse fijado al público.

Valladolid 17 de Diciembre de i 
1861.=E1 xAd minis trador, J. Se- j 

gundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ... . en
terado de las condiciones que se fijari 
para eí arriendo de fincas del Es
tado en el Boleíin oficial de esta 
provincia fecha.. . . . ., númerO 
. . . ., y sujetándose al cumpílmien- i 
to de las mismas, hace postura á 
...... que en término de. . . 
....... fueron de. ...... 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de. ....... rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

fFechá y firtna.J

Subastada la Recaudación general de 
Contribuciones directas de esta provin
cia por término de tres años que fina
lizarán en 31 de Diciembre de 1864, los 
sujetos con garantías bastantes que de
seen interesarse en la cobranza de al
gún partido, pueden personarse en esta 
oficina, sita en la calle de Doña María 
de Molina, (antes Roariza), núm. 44, 
planta baja, ó bien dirigirse á Ü. Este
ban de la Hoya, representante de la mis
ma, quien vistas las proposiciones que 

se hicieren proveerá; advirtiendo que 
en igualdad de circunstancias serán pre
feridos:

1 .“ Los que la desempeñan actual
mente.

2 .° Los que la hayan desempeñado 
anteriormente.

Y3.“ Los que abracen mavor nú
mero de pueblos.

Para el dia 12 de Enero se anuncia la 
corta del monte encinar titulado de 
Aaiagó, bajo el tipo de 90.000 rea
les y con sujeción al pliego de condicio
nes que en el mismo local se halla de 
manifiesto. El remate se verificará á las 
doce de su mariana,

M. Joburon Amon, ha dispuesto ven
der un terreno de primera calidad, cer
cado de tápias, de doscientos pies de 
fachada á la calle, y desde sesenta á 
mas de doscientos de ancho, ó sea da 
fondo, muy apropósito para cualquiera 
construcción, y tener un jardín con 
árboles frutales de 10 años de planta- 
cioUj arbustos de adornos y de utilidad 
todos serán arreglados según el arte de 
horticultura con sus flores correspon
dientes; se venderán juntos ó separados, 
por lo mismo se venden desde luego ár
boles frutales, entre estos nogales de 
3 á 5 años, muy recomendables para 
su hermosura y calidad, arbustos de 
utilidad, plantas y flores del reino y del 
estrangero, franguesa, grosella y fresa.

■ En la Emprenta de este pe
riódico 'oficial, se ha han de 
venta las cartillas de evalua
ción y resúmenes qae han de 
«acompañar al amiHaramiento 
deí próximo año de IBSá^ 
papel de amiUaramiento y .re
partimiento, y ias relaciones 
mensuales que tienen que-dar 
lós' Sres. /%ÍCaldes ó'este (#0^ 
biprno de Provincia, de ias 
correcciones impuestas guber- 
nativamemte.

En la misma se hallan 
tambien de venia los arance
les judiciales de Sos Secreta
rios de los «Juzgados de Faz, 
Secretarios de Ayuntamien- 
tos. Hombres buenos y Eiele» 
de fechos de los pueblos, á 
4 reales cada ejemplar.

Vailabolid.—Imprísíta BE Garusbo, 

calle de la Obraf núm. T.
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